
Anexo II 

AFECTACIÓN POR MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA AL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAEN),
DE UN INMUEBLE DENOMINADO “HOGAR RURAL SECCIÓN FEMENINA”, SITO EN C/ RONDA
DE  ALMINARES  Nº2,  EN  EL  POBLADO  DE  LA  ROPERA,  CON  DESTINO  A  FINES
SOCIOCULTURALES

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº  de
orden

Denominación del documento

1 Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  15 octubre  de  2015 solicitando la  afectación  por

mutación demanial externa.
2 Memoria  económica  y  de  repercusión  social  de  la  Consejería  competente  en  materia  de

Igualdad y Políticas Sociales, de 5 de noviembre de 2015.
3 Propuesta de la Consejería competente en materia de Igualdad y Políticas Sociales, de 25 de

noviembre de 2015.
4 Informe HPPI00313/16, de 12 de julio de 2106, de la Asesoría Jurídica
5 Propuesta de la Dirección General de Patrimonio de 27 de septiembre de 2016

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía, y  dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto:

Sevilla,      de               de 

Fdo.: María del Pilar Paneque Sosa
Viceconsejera de Hacienda y Administración Pública

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISITRACIÓN PÚBLICA
























